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ACUERDO SOBRE ADAPTACIONES Y REUBICACIONES POR MOTIVOS DE 
SALUD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

El marco normativo de las adaptaciones del puesto de trabajo y las reubicaciones 
por motivos de salud del personal al servicio de la Administración Pública se encuentra 
regulado en las siguientes disposiciones: 

1) Articulo 25 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales: 

"Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

1. - El empresario garantizará de manera especffica la protección de los trabajadores 
que, por sus propias caracterf sticas personales o estado biológico conocido, incluidos 
aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o

sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, 
deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en 
función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias. 

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a

causa de sus caracterlsticas personales, estado biológico o por su discapacidad flsica, 
psfquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u 
otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en 
general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias 
que no respondan a las exigencias psicoffsicas de los respectivos puestos de trabajo." 

2) Articulo 40 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto legislativo 1/2001, de 26 de enero: 

"Reubicación. 

Los funcionarios de la Administración Pública de la Región de Murcia que, por 
exigencias especiales de las funciones que tengan encomendadas, requieran unas 
aptitudes determinadas que pueden verse mermadas, podrán ser reubicados. A tal 
efecto, se adoptarán las medidas necesarias para velar por la seguridad y salud 
laboral de /os empleados públicos, pudiendo incluso realizar funciones o prestar 
servicios en puestos distintos a los de su cuerpo, escala y opción siempre dentro del 
mismo nivel de titulación." 

3) Acuerdo de 18 de mayo de 2006, de la Mesa General de Negociación, sobre
medidas sociales para el personal al servicio de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, que en su Apartado sexto recogla la ''Adaptación de las condiciones de 
trabajo por motivos de salud" y concretamente las medidas: 
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"a) Plotección del personalespec¡almente sensíble a /os riesgos derivados dettrabajo
y c) Reubicación".

Con el fín de consegu¡r unâ mayor efícacia en la garantla de la seguridad y salud
laboraldel personalespecialmente sensible a los rieðgos derivados de su trabajo, se
constituyó un grupo de trabajo Administración-Organizaciones Sindicales 

- 
para

elaborar una propuesta a la Mesa Sectorialde AdminiJtración y Servicios.

Dicho documento fue informado favorablemente por et Comité de Seguridad y
Salud en su reunión de 11 de mayo de 2017.

De conformidad con lo anterior, reunidos en Murcia, en su sesión del día 15 de
noviembre de 2017, los representantes de la Administración Regional y de las
organizaciones sindicales ccoo, uGT, cslF, FSES e ¡trfuens¡ivDlcAL,
representadas en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración
Ptiblica de la Región de Murcia, adoptan elsiguiente

ACUERDO

1. Obfeto

1. Es objeto del presente Acuerdo regular las adaptaciones de puestos de trabajo
y reubicaclones por motivos de salud, para resolver las situaciones del personãl
adscrito a la Administración Priblica Regional que requiera de una serie de medidas
sucesivas, por ser especialmente sensible a los riesgos derivados de su puesto o que
por problemas de salud no puedan desempeñar adeõuadamente las funciones propias
del mismo.

?. No se incluyen los supuestos derivados de las situaciones de riesgo durante el
embarazo y lactancia, que se rigen por su normativa específica,

2. Ambito de aplicación

El presente acuerdo será de aplicación alsiguíente personal:

a) Personal del ámbito de la Mesa Sectorialde Administración y Servicios.

b) Al personal interino solo se le aplicarán los aspectos que sean adecuados a
la naturaleza de su condición, en los términos del artlculo 10.5 del Estatuto
Básico del Empleado Prlblico (EBEp). En todo caso, se estudiará cada
situación concreta y se aplicarán las medidas compatibtes con la condición de
personal ínterino, esto es, adaptación del puesto de trabajo y desempeño
provisional de funciones.

I
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3. Medidas a adoptar y aspectoa comunes.

1. Se establecen las medidas que se pueden adoptar con el fin de garantizar la
segur¡dad y la salud del personal incluido dentro del ámbito de aplicación. Su
aplicación será consecutiva, es decir, gue s¡ no es posible la primera, se efectuará la
segunda y aslsucesivamente por el orden en que aparecen.

Estas medidas son las siguientes:

a) Adaptación de las condiciones de trabajo delpuesto.

b) Desempeño provisional de funciones por mot¡vos de salud, en el mismo cuerpo,
escala y opción.

c) Desempeño provisional de funciones por motivos de salud en su puesto de
trabajo, en distinto cuerpo, escala y opción, dentro del mismo grupo o subgrupo
de clasificación profesional.

d) Reubicación en otro puesto de trabajo del mismo cuerpo, escala y opción.

e) Promoción interna temporal (PlT) cuando se den las circunstancias que la
hagan posible.

f) Reubicación en otro puesto de trabajo de distinto cuerpo, escala y opción,
dentro del mismo grupo o subgrupo de clasificación profesional.

2. Los requisitos que debe cumplir el personal para la aplicación de esas medidas
son los siguientes:

a) Padecer una limitación flsica o pslquica o problema de salud sobrevenido que
impida desempeñar las funciones del puesto de trabajo.

b) No estar en situación de incapacidad temporal, sin perjuicio de la actuación
simultánea que proceda ejecutar ante situaciones irreversibles o definitivas de
problemas de salud.

3. Asimismo, se establecen como aspectos comunes a las medidas antes
señaladas los siguientes:

a) Creación de un registro de adaptaciones de puestos de trabajo, desempeños
provisionales y reubicaciones por motivos de salud, dependiente de la Dirección
General competente en materia de recursos humanos del árnbito de
Administración y Servicios y, para el personal no docente adscrito a la Consejerfa
competente en materia de Educación, el registro dependerá de la Dirección
Generalcompetente en materia de recursos humanos del ámbito de Educación.

3
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b) Seguimiento por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o el
responsable del centro de trabajo o unidad administratíva correspondiente de las
medidas adoptadas.

c) carácter obligatorio, en todos los casos, de adaptaciones, desempeño
provisional de funciones y reubicaciones por motivos de salud, adoptadas en las
correspond ientes resoluciones.

d) Confidencialidad de la información relacionada con la salud del personal
interesado, garantizando su derecho a la intimidad.

e) Relación entre tramitación de estas medidas y la del procedimiento de
incapacidad permanente: se pueden iniciar o tramitar paralelamente, pero si recae
resolución declarando la incapacidad permanente total, absoluta o gran invalídez,
elfo comportarâ la finalización de la tramitación de las medidas o quedarán sin
efecto las que hayan sido adoptadas, segrin proceda.

f) Se mantendrán las medidas adoptadas mientras persistan las circunstancias de
salud que las motivaron, salvo los supuestos que se recogen de adquisición del
puesto con carácter definitivo.

g) En el supuesto de que, tras la adopción de las actuaciones correspondientes,
exísta alguna limitación para el desempeño del puesto de trabajo derivada de
problemas de salud, se podrá volver a valorar por et Servicio de Prevención
correspondiente, bien a propuesta debidamente motivada de la Secretarla General,
Dirección Generalde Recursos Humanos de la Consejería competente en matería
de Educación o Dirección del Organismo Autónomo del que dependa el personal
o bien a solicítud del personal interesado, tramitándose de igualforma que al inicio
del procedimiento.

4. Adaptación del puesto de trabajo y desempeño provisional de funciones.

4.1. Adaptación del puesto de trabajo por motivos de salud.

. 1. Se procurará una adaptación de las condiciones del puesto de trabajo concreto,
siempre que sea compatible con las funciones a desempeñar.

2. La adaptación de las condiciones de trabajo no podrá suponer una modificación
extraordinaria en el contexto de la organización, nitampoco un riesgo adicional para
el resto del personal en el desempeño de sus puestos de trabajõ. ta adaptabión
respetará síempre las necesidades del servicio y la planificación general de los
recursos humanos,debiendo estar el personal afectado en condicionei de cumplir las
funciones y tareas fundamentales de los puestos de trabajo sin que, en níngrin caso,
puedan ser modificadas las condiciones de titulación y capacidad suficíenie para ei
desempeño de los mismos ni las retribuciones inherentes aì puesto de trabajo.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la adaptación, será de tres meses.
Dicha adaptación del puesto de trabajo se revisará por el Servicio de Prevención

4
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correspondiente como máximo al año desde la fecha en gue se realizaron, o antes si
así lo aconsejan las circunstancias de salud.

4.2. El desempeño provisional de funciones por mot¡vos de satud.

1. Desempeño provisional de funciones, desde el mismo puesto de trabajo,
en el mismo Guerpo, Escala y Opción: cuando la adaptación de la condiciones 

-de

trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto
puedan influír negat¡vamente en la salud de la empleada o empleado priblico, se podrá
encomendar al personal un desempeño provisional de funciones por motivos de salud,
en el mismo cuerpo, Escala y opción, en el mismo puesto de trabajo.

2. Desempeño provisional de funciones desde el mismo puesto de trabajo
en distinto cuerpo, Escala y opción del mismo Grupo o subgrupo tie
clasificación profesional: sieldesempeño provisional anterioi no es posible o en él
persisten los riesgos para la salud, se podrá encomendar al personal un desempeño
de funciones en el puesto que ocupa correspondiente a otros Cuerpos, Escaias y
Opciones diferentes al de origen, dentro del mismo nivel de titulación, siempre que
sean adecuadas a sus capacidades y mientras concurran dichas circunstancias.

3. En los supuestos 1 y 2 anteriores, el plazo para resolver y notificar será de tres
meses, desde el inicio de la tramitación del procedimiento. Dichos desempeños
provisionales de funciones se revisarán como máximo al año desde la fecha en que
se inició, o antes si asf lo aconsejan las circunstancias de salud.

5. Promoción interna temporal por motivos de salud (plT)

1. Si se dan las circunstancias y no se puede adaptar el puesto de trabajo, ni realizar
un.desempeño provisional de funciones al personal afectado ni reubicar en el mismo
Cuerpo, Escala y-Opción, se podrá nombrar para el desempeño temporal de funciones
propias en el Cuerpo, Escala y Opción de la bolsa de trabajo de promoción interna
temporal en la que se halle inscrito, igual o superior al de su grupo o subgrupo de
clasificación profesional, siempre que las funciones sean ðompatibles 

-con 
las

limitaciones de salud y aun cuando para ese nombramiento fuera necesario alterar el
orden del llamamiento de la bolsa de trabajo. La previsión contenida en el presente
apartado, será efectiva una vez que se realicen las modificaciones reglamentarias que
procedan.

.2. En este supuesto, en caso de existir una nueva incapacidad temporal por la
misma causa que le impidió el desempeño de su puesto de trabajo de origen, el
nombramiento quedará automáticamente revocado, si el mismo pioviene Je una
alteración delorden de llamamiento de la botsa de trabajo.

3. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales emitirá informe de aptitud para
el puesto de trabajo ofertado, indicando su compatibilidad o no con las funciones y, en
su caso, las adaptaciones necesarias. La persona responsable del centro o unidad
administrativa determinará la posibilidad de adaptación.

5
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6. Reubicación por mot¡vos de salud

6.1. Aspectos comunes a todas las reubicâcionos por mot¡vos de salud.

1. La reubicación en otro puesto de trabajo estará condicionada a que exista puesto
de trabajo dotado presupuestariamente.

2. Con carácter general, la reubicación de puestos de trabajo se llevará a cabo de
acuerdo con los siguientes cr¡ter¡os:

a) En primer lugar, la reubicación se realizarâ dentro de la misma Consejería u
Organismo Autónomo y localidad del último destino del personal afectado, y en
su defecto, residencia del mismo.

b) De no ser posible, se podrán ofeñar puestos de trabajo en la misma localidad
del último destino delpersonal afectado, y en su defecto, residencia delmismo,
pertenecientes a distintas Consejerías u Organismos.

c) Y si tampoco es posible se ofrecerán puestos de distinta localidad
pertenecientes a la misma Consejerla u Organismo o a distintas Consejerías u
Organismos.
El proceso será elsiguiente:

1o En primer lugar, la reubicación se realizará, en los puestos de trabajo
existentes en localidades limltrofes al puesto de trabajo de destinor y en su
defecto, resídencia limítrofe del afectado.
20 En caso de que no existan puestos de las caracterfsticas anteriores, se
ofertarán puestos de trabajo de distintas localidades.

d) Con carácter forzoso se ofertarán:
10 Los puestos de trabajo vacantes no ocupados compatibles con su estado
de salud.
20 Los ocupados por personal interino: ofreciendo preferentemente el
puesto compatible con su estado de salud ocupado por personal interino de
menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y Opción.

e) En el caso de existir varias solicitudes de reubicación, la elección de los puestos
se realizará en función del orden de presentación de la solicitud, salvo que el
Servicio de Prevención correspondiente priorice en función de la graveOàO Oe
la patologfa del personal afectado o el origen de la atteración de la salud
(enfermedad profesional o accidente de trabajo).

3. Con carácter general, las reubicaciones son provisionales, sin perjuicio de las
excepciones recogidas posteriormente,

4' El plazo para resolver y notificar las reubicaciones será de seis meses. La
revisión se efectuará en función de las alteraciones de salud, realizándose la primera
revisión, como mfnimo, dentro de los dos años siguientes a la fecha en que sé lbvó a
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cabo la reubicación y, posteriormente, con la periodicidad que determine cada uno de
los Servicios de Prevención.

5. El personal reubicado permanecerá en tales puestos de trabajo hasta que
concurra alguno de los mot¡vos de cese, en espec¡al, la incorporación délt¡tular.

6.2, Reubicación en un puesúo de trabajo det mismo cuerpo, escala y
opción.

1. En el supuesto de que aplicando las medidas señaladas anteriormente
(ada-plación del puesto de trabajo, desempeño provisional de funciones), no fuera
posible evitar los efectos negativos sobre ta seguridad y salud del personal afectado,
procederá a adscribir aldicho personal a otro puesto de trabajo, de su mismo Cuerpo,
Escala y Opción, siempre que dicho puesto sea compatiÉle con las limitaciones
indicadas por el Servicio de Prevención.

2.En los casos en los que se determine la irreversíbilidad de la patologia y siempre
que el personal afectado tenga un puesto con carácter definitívo, le -b 

poärá
convalidar por motivos de salud por otro puesto vacante del mismo nivel, siempre que
se trate de un puesto base o primer destino.

6.3. Reubícación en un puesto de trabajo de distinto cuerpo, escala y
opción, dentro del miemo grupo o subgrupo de clasificacióñ
profeslonal.

1. En caso de que no sea posible ninguna de las medidas anteriores, el personal
afectado podrá ser adscrito a otro puesto de trabajo base correspondiente a otro
Que-r¡ro, Escala y opción diferente, dentro de su mismo grupo o subgrupo de
clasíficación profesional, y siempre que se corresponda con ðus aptitudes y, en su
caso, formación, de acuerdo con las necesidades del servicio y la phñificacióngenerat
de recursos humanos.

. 2..ï este supuesto, no será necesaria la modificación de la relación de puestos
de trabajo.

. 3. Para que pueda producirse la reubicación será necesario que concurran los
siguientes requisitos:

a) Que el personal afectado sea funcionario o funcionaria de carrera.
b) Que.dicho personalacredíte alteraciones de salud permanentes que limíten las

funcíones y tareas fundamentales del desempeño habitual de iu puesto de
trabajo.

c) Que no existan puestos de trabajo adecuados a su condición de salud,
correspondientes a su Cuerpo, Escala y Opción.

7
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7. Aspectos retr¡butivos

1. En materia de retribuciones se percibirán las retribuciones fijas y periódicas de
devengo mensual del puesto que desempeñe, asi como aquellas retribuciones
complementarias ligadas directamente a las funciones que se le encomienden,
excluyendo aquéllas que no realice.

2. Si las retribuciones del nuevo puesto de trabajo fueran inferiores a las del puesto
que ostentara la empleada o el empleado, se asimilará, a efectos retributivos, a la
situación del traslado forzoso.

3. Cuando el puesto de trabajo se adquiera con carácter definitivo (convalidación,
convocatoria pública de provisión de puestos) se percibirán las retribuciones del
mismo.

8. Provisión de puestos de trabaJo

l. El personal al que se le haya aplicado alguna de las medidas previstas
anteriormente podrá participar únicamente en los concursos de méritos en plazas del
Cuerpo, Escala y Opción de origen, solicitando exclusivamente aquellos puestos de
trabajo cuyas funciones y tareas sean compatibles con las limitaciones indicadas por
el Servicio de Prevención correspondiente.

2. El puesto solicitado no se adjudicará, si previamente el Servicio de Prevención
no emite informe favorable de aptitud y compatibilidad específica para dicho puesto
de trabajo. Sólo sí el puesto es compatible con su estado de salud, podrá tomar
posesión del mismo. En caso contrario, permanecerá en el puesto de trabajo adaptado
o reubicado con anterioridad, hasta que se produzca un nuevo concurso.

3. La Administración Regional realizarâ las actuaciones pertinentes para que, en
los casos en los que, tras la primera revisión, se determine la irreversibilidad de la
patologla y el personalafectado tenga un puesto con carácter provisional, se le pueda
conceder una puntuación adicional por motivos de salud a los efectos de concurso de
méritos, cuando asf se reconozca en las oportunas convocatorias y rlnicamente para
el puesto base o primer destino que esté ocupando por motivos de-reubicación. 

'

9. Procedimiento

9.1. Aspectos comunes.

a) lnicio:

1. El procedimiento se podrá iniciar de oficio o a solicitud del personal interesado
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas.

2. El inicio de oficio será, bien a propuesta debidamente motivada de la Secretarla
General, Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería competente en

8
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materia de Educación o Dirección del Organismo Autónomo del que dependa el
personal o, bíen por el Servicio de Prevención correspondiente med¡ante iniorme de
aptitud donde se específicarán las limitaciones concretas al puesto de trabajo que
desempeña,

3. Elprocedimiento podrá iniciarse a solicitud delpersonal interesado, cuando éste
considere que concurren los requisitos exígidos para ello.

b) Tramitación:

1. lnforme del responsable o la responsable.
El responsable o la responsable del centro de trabajo correspondiente remitirá a

su respectiva Secretaría General, Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejerla competente en materia de Educación o Dirección del Organismo
Autónomo un informe que indique de forma detaltada las funciones y tareas concretas
que desarrolla el personal afectado en su puesto de trabajo.

2. lnforme del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.
La Secretarla General, Dirección Generalde Recursos Humanos de la Consejerla

competente en materia de Educación o la Dirección del Organismo Autónomo, remitirá
elexpediente al Servicio de Prevención de Riesgos Laboiales competente, con elfin
de que valore el estado de salud del personal-afectado en funciôn de los riesgos
inherentes a su puesto de trabajo.

La emisión de ese informe contempla los siguientes aspectos:

a) Recopifación de información, exámenes de salud e lnforme del Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales: El Servicio de Prevención podrá solicitar al
centro de trabajo toda la documentación complementaria que considere
oportuna, con elfin de determinar la existencia o no de riesgo para la salud.

El Servicio de Prevención realizará un examen de salud al personal afectado y
se le solicitarán todos los informes sanitarios en el modelo normalizado, en su caso,
indicado por el Servicio de Prevención de Riesgos y pruebas complementarias, qué
se consideren necesarios para emitir la correspondiente aptitud laboral, debiendo
someterse a las mismas con carácter obligatorio.

b) El personal afectado debe aportar:
10 La acreditació_n de su patologla mediante informe del médico que en el

Régimen de Seguridad Socialaplicable le asista facultativamente, que deberå recoger
el proceso patológico, con especial pronunciamiento sobre la reversibilidad o
irreversibilidad del mismo, asf como aquellas otras observaciones pertinentes.

20 lnformación expresa sobre si ha sido o no valorado por el lnstituto Nacional
de Seguridad Social, a los efectos de reconocimiento de una incapacidad permanente.
En caso positivo, se aportará la documentación oportuna,

c) En el supuesto de que el personal afectado no aportase la información
solicitada, se tendrá por desistida su petición mediante resolución del órgano
Directivo delque dependa el Servicio de prevención.
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d) Personal discapacitado: En el caso de personal discapacitado, además del
examen de salud índicado, elServicio de Prevención correspondiente solicitará
al IMAS eldictamen técníco facultativo y el informe de aptitud laboraldel puesto
de trabajo, en relación a su d¡scapacidad,

e) lnforme de aptitud laboral del Servicio de Prevención, prêceptivo y vinculante:
Acreditará si el personal afectado puede desempeñar las funciones y tareas

concretas del puesto de trabajo, o no, indicando en su caso la necesidad de introducir
o mejorar las medidas de protección y prevención pertinentes, asf como las
limitaciones en eldesempeño de las funciones, con elfin de garantizar la seguridad y
salud del mismo.

3. lnforme de la unidad administrat¡va de destino.
La unidad administrativa donde deba adaptarse o reubicarse el personal afectado

deberá emitir informe que explicite y justifique la compatibilidad, o no, de las funciones
a desempeñar con las limitaciones de salud indicadas en el informe de aptitud laboral.

4. Comunicación al Órgano dírectivo correspondiente.
En el caso de que las condiciones de trabajo sean compatibles con el estado de

salud del personalafectado, el informe delservicio de Prevención se comunicará a la
Secretarla General, Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería
competente en materia de Educación o Dirección del Organismo Autónomo a que
pertenezca el personal afectado.

9.2. Adaptaciones y desempeño provisional de funciones.
Resoluclón:

1. La Secretarla General, Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejerla competente en materia de Educación o Dirección del Organismo
Autónomo a que pertenezca el personal afectado dictará resolución que coñtemple,
según proceda, una de las opciones siguientes, de conformidad con el informe de
aptitud:

a) Eldesempeño del puesto de trabajo en sus condiciones originales,
b) La adaptación del puesto de trabajo,
c) El desempeño provisional de funciones en el mismo Cuerpo, Escala y Opción.
d) Eldesempeño provisionalde funciones en el mismo Cuerpo, Escala y Opción,

o en dístinto Cuerpo, Escala y Opción.

2. De dicha resolución se dará traslado d Órgano Directivo del que dependa el
Servicio de Prevención competente.

9.3. Reubicacionee.

9.3.1. Reubicaciones en puestos del mismo cuerpo, Escara y opción.
Resolución:

1. La Secretarla General, Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejerla competente en matería de Educación o Dirección del Organismo
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Autónomo a que pertenezca el personalafectado dictará resoluc¡ón que contemple la
reubicación, de conform¡dad con el informe de aptitud, en otro puesto de la m¡sma
Consejería u Organismo Autónomo.

2. Si aplicando los criterios para la reub¡cac¡ón contemplados en el apartado 6
"Reubicación por mot¡vos de salud", ésta debiera hacerse en puestos de otra
Consejerla distinta a la de origen, la Dírección General competente en materia de
recursos humanos en el ámbito de Administración y Servicios dictará la resolución que
contemple la reubicación.

3. En este caso, si el Servicio de Prevención Coordinador discrepa del informe de
no existencía de puestos compatibles con las alteraciones de salud en el
departamento de origen, remitirá el expediente completo a la Comisión de
Adaptaciones y Reubicaciones recogida en el apartado 10 siguiente, para su estudio
y valoración.

9.3.2, Reubicación en puesto de distinto Cuerpo, Escala y Opción, dentro del
m¡smo grupo o subgrupo de clasificación profesional.

1. Si no fuese posible la reubícación en puesto del mismo Cuerpo, Escala y
Opción, elexpediente delpersonalafectado se remitirá a la Comisíón deAdaptaciones
y Reubicaciones, para valorar otros puestos de trabajo base de distinto Cuerpo,
Escala y Opción, compatibles con las limitaciones de salud.

La Comisión, en base a los puestos de trabajo vacantes, determinará el puesto
concreto, dentro del mismo grupo o subgrupo de clasificación profesional, al que es
posible realizar la reubicación.

2. Si existieran varios puestos de trabajo compatibles se comunicará a la
empfeada o al empleado la relación, concediéndole un plazo para que elija. Si no se
produce esa elección, la Comisión de Adaptaciones y Reubicaciones propondrá el
puesto concreto en el que se reubicará, después de haber recibido y superado la
formación necesaria para desempeñar el puesto en las condíciones adecuadas. Esa
formación será propuesta y efectuada por la Escuela de Formación e tnnovación de
la Administración Priblica Regional.

10. Comislón Paritaria de Adaptaciones y Reubicacioneg

1. Se crea la Comisión Paritaria de Adaptaciones y Reubicaciones, que estará
compuesta por los siguientes miembros;

Presidencia: designada por la Dirección General competente en materia de
recursos humanos en el ámbito de Administración y Servicios, que tendrá el
voto de calidad.
Secretarla permanente: una persona designada por la Dirección General
competente en materia de recursos humanos en el ámbito de Administración y
Servicios, con voz pero sin voto.

Miembros en representación de la Administración Regional
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-una persona representante del servicio de Prevención coordinador.
-Una persona en representación de la Dirección General competente en
materia de recursos humanos en el ámbito de Administración y Servicios.
-una persona representante del servicio de Vatoración y Diagnóstico
designado por la Dirección del lnstituto Murciano de Acción Social.
-una persona representante designada por cada consejerla u organismo
Autónomo afectado.

Miembros en representación de las Organizacíones sindicales:
Una persona representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
representadas en la Mesa sectorialde Administración y servicios.

Asimismo, la Comisión podrá nombrar asesores o asesoras especialistas, con voz
pero sin voto, con competencias en la materia.

2. Serán funciones de esta Comisión:
a) Ser informada de las adaptaciones y reubicaciones llevadas a cabo por las

Consejerías y Organismos Autónomos.
b) Proponer la resolución de las discrepancias en relación con las medidas

correspondíentes.
c) Determinar los puestos concretos, de distinto Cuerpo, Escala y Opción dentro

del mismo nivel de titulación, a los que es posible realizar la reubicación,
indicando las competencias profesionales necesarias para el desarrollo eficaz
del puesto de trabajo seleccionado.

d) Valorar la eficacia de las medidas adoptadas en el caso de que se informara,
por la Consejería u Organismo correspondiente, de faltas de asistencia
superiores al veinte por ciento de las jornadas hábiles durante un año, con el
fin de proponer una revisión de las medidas que garanticen la seguridad y salud
laboral.

e) Elaborar una memoria anual sobre las actuaciones ilevadas a cabo.

Los informes que emita la Comisión tendrán carácter preceptivo y no vinculante.

3. Asimismo, se facilitará información al Comité de Seguridad y Salud Laboral de
las medidas adoptadas por el procedimiento de adaptaciones y reúbicaciones.

4. La Comisión podrá elaborar y aprobar su reglamento de funcionamiento.

11. Promoción interna horizontal por motivos de salud, ordinaria o sobre et
mismo puesto.

Esta medida tiene por objeto la reubicación en el mismo cuerpo, pero en
otra Escala y opción o en distintos cuerpos, Escala y opciones del mismo
Grupo o Subgrupo de clasificación profesional.

1
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2. Esta medida tiene carácter permanente y supone la posibilidad de desarrollo
profesional del personal. 

3. Se realizarían convocatorias de promoción interna horizontal, específicas para
personas con determinadas alteraciones de salud, bien ordinaria o bien sobre el 
mismo puesto. 

4. La condición o el requisito para convocar este proceso es que la limitación por
alteraciones de salud del personal afectado sea irreversible y que sea compatible con 
las funciones del Cuerpo, Escala y Opción o, al menos, con las de algunos puestos 
de trabajo adscritos a ese Cuerpo, Escala y Opción al que promociona. Asimismo, las 
personas interesadas deben cumplir el requisito de titulación y el resto de requisitos 
exigidos. 

5. En ellas el sistema de selección podría ser un curso selectivo (teórico, práctico
o teórico-práctico), con examen final, en todo caso, que garantizase que las personas
tienen todas las competencias profesionales necesarias.

6. Previa negociación en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios se
determinarán las caracterf sticas del proceso selectivo y el número de plazas para 
estas convocatorias de promoción interna específica. 

12. Vigencia.

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez ratificado por el Consejo de Gobierno y 
publicado en el Boletln Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, a 15 de noviembre de 2017. 
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ACUERDO SOBRE ADAPTACIONES Y REUBICACIONES POR MOTIVOS DE 
SALUD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

El marco normativo de las adaptaciones del puesto de trabajo y las reubicaciones 
por motivos de salud del personal al servicio de la Administración Pública se encuentra 
regulado en las siguientes disposiciones: 

1) Artículo 25 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales: 

"Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

1. - El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores 
que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos 
aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o 
sensorial, sean especialmente sensibles a /os riesgos derivados del trabajo. A tal fin, 
deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en 
función de éstas, adoptará /as medidas preventivas y de protección necesarias. 

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a 
causa de sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, 
psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u 
otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en 
general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias 
que no respondan a /as exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo." 

2) Artículo 40 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto legislativo 1/2001, de 26 de enero: 

"Reubicación. 

Los funcionarios de la Administración Pública de la Región de Murcia que, por 
exigencias especiales de las funciones que tengan encomendadas, requieran unas 
aptitudes determinadas que pueden verse mermadas, podrán ser reubicados. A tal 
efecto, se adoptarán las medidas necesarias para velar por la seguridad y salud 
laboral de los empleados públicos, pudiendo incluso realizar funciones o prestar 
servicios en puestos distintos a los de su cuerpo, escala y opción siempre dentro del 
mismo nivel de titulación." 

3) Acuerdo de 18 de mayo de 2006, de la Mesa General de Negociación, sobre
medidas sociales para el personal al servicio de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, que en su Apartado sexto recogía la ''Adaptación de /as condiciones de 
trabajo por motivos de salud" y concretamente las medidas: 
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"a) Protección del personal especialmenfe sensibte a /os riesgo s derivados det trabajo
y c) Reubicación".

Con el fin de conseguir una mayor eficacia en la garantía de la seguridad y salud
laboral del personal especialmente sensible a los riesgos derivados de su trabajo, se
constituyó un grupo de trabajo Administración-Organizaciones Sindicales para
elaborar una propuesta a la Mesa Sectorial de Adminístración y Servicios.

Dicho documento fue informado favorablemente por el Comité de Seguridad y
Salud en su reunión de 11 de mayo de 2017.

De conformidad con lo anterior, reunidos en Murcia, en su sesión del día 15 de
noviembre de 2017, los representantes de la Administración Regional y de las
organizaciones sindicales ccoo, uGT, cslF, FSES e INTERSINDIcAL,
representadas en la Mesa Sectorialde Administración y Servicios de la Administración
Pública de la Región de Murcia, adoptan el siguiente

AGUERDO

1. Objeto

1. Es objeto del presente Acuerdo regular las adaptaciones de puestos de trabajo
y reubicaciones por motivos de salud, para resolver las situaciones del personal
adscrito a la Administración Pública Regional que requiera de una serie de medidas
sucesivas, por ser especialmente sensible a los riesgos derivados de su puesto o que
por problemas de salud no puedan desempeñar adecuadamente las funciones propias
del mismo.

2. No se incluyen los supuestos derivados de las situaciones de riesgo durante el
embarazo y lactancia, que se rigen por su normativa específica.

2. Ámbito de aplicación

El presente acuerdo será de aplicación al siguiente personal:

a) Personal del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

b) Al personal interino solo se le aplicarán los aspectos que sean adecuados a
la naturaleza de su condición, en los términos del artículo 10.5 del Estatuto
Básico del Empleado Público (EBEP). En todo caso, se estudiará cada
situación concreta y se aplicarán las medidas compatibles con la condición de
personal interino, esto es, adaptación del puesto de trabajo y desempeño
provisional de funciones.
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3. Medidas a adoptar y aspectos comunes.

1. Se establecen las medidas que se pueden adoptar con el fin de garantizar la
seguridad y la salud del personal incluido dentro del ámbito de aplicación. Su
aplicación será consecutiva, es decir, que si no es posible la primera, se efectu ará la
segunda y así sucesivamente por el orden en que aparecen.

Estas medidas son las siguientes:

a) Adaptación de las condiciones de trabajo del puesto

b) Desempeño provisionalde funciones por motivos de salud, en el mismo cuerpo,
escala y opciÓn.

c) Desempeño provisional de funciones por motivos de salud en su puesto de
trabajo, en distinto cuerpo, escala y opción, dentro del mismo grupo o subgrupo
de clasificación profesional.

d) Reubicación en otro puesto de trabajo del mismo cuerpo, escala y opción.

e) Promoción interna temporal (PlT) cuando se den las circunstancias que la
hagan posible.

Ð Reubicación en otro puesto de trabajo de distinto cuerpo, escala y opción,
dentro del mismo grupo o subgrupo de clasificación profesionar.

2. Los requisitos que debe cumplir el personal para la aplicación de esas medidas
son los siguientes:

a) Padecer una limitación física o psíquica o problema de salud sobrevenido que
impida desempeñar las funcíones del puesto de trabajo.

b) No estar en situación de incapacidad temporal, sin perjuicio de la actuación
simultánea que proceda ejecutar ante situaciones irreversibles o definitivas de
problemas de salud.

3. Asimismo, se establecen como aspectos comunes a las medidas antes
señaladas los siguientes:

a) Creación de un registro de adaptaciones de puestos de trabajo, desempeños
provisionales y reubicaciones por motivos de salud, dependiente de la Dirección
General competente en materia de recursos humanos del ámbito de
Administración y Servicios y, para el personal no docente adscrito a la Consejería
competente en materia de Educación, el registro dependerá de la Dirección
General competente en materia de recursos humanos del ámbito de Educación.
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b) Seguimiento por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o el
responsable del centro de trabajo o unidad administrativa correspondiente de las
medidas adoptadas.

c) Carácter obligatorio, en todos los casos, de adaptaciones, desempeño
provisional de funciones y reubicaciones por motivos de salud, adoptadas en las
correspond ientes resoluciones.

d) Confidencialidad de la información relacionada con la salud del personal
interesado, garantizando su derecho a la intimidad.

e) Relación entre tramitación de estas medidas y la del procedimiento de
incapacidad permanente: se pueden iniciar o tramitar paralelamente, pero si recae
resolución declarando la incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez,
ello comportará la finalizadón de la tramitación de las medidas o quedarán sin
efecto las que hayan sido adoptadas, según proceda.

f) Se mantendrán las medidas adoptadas mientras persistan las circunstancias de
salud que las motivaron, salvo los supuestos que se recogen de adquisición del
puesto con carácter definitivo.

g) En el supuesto de que, tras la adopción de las actuaciones correspondientes,
exista alguna limitación para el desempeño del puesto de trabajo derivada de
problemas de salud, se podrá volver a valorar por el Servicio de Prevención
correspondiente, bien a propuesta debidamente motivada de la Secretaría General,
Dirección Generalde Recursos Humanos de la Consejería competente en materia
de Educación o Dirección del Organismo Autónomo del que dependa el personal
o bien a solicitud del personal interesado, tramitándose de igualforma que al inicio
del procedimiento.

4. Adaptación del puesto de trabajo y desempeño provisional de funciones.

4.1. Adaptación del puesto de trabajo por motivos de salud.

1. Se procurará una adaptación de las condiciones del puesto de trabajo concreto,
siempre que'sea compatible con las funciones a desempeñar,

2. La adaptación de las condiciones de trabajo no podrá suponer una modificación
extraordinaria en el contexto de la organización, ni tampoco un riesgo adicional para
el resto del personal en el desempeño de sus puestos de trabajo. La adaptación
respetará siempre las necesidades del servicio y la planificación general de los
recursos humanos, debiendo estar el personal afectado en condiciones de cumplir las
funciones y tareas fundamentales de los puestos de trabajo sin que, en ningún caso,
puedan ser modificadas las condiciones de titulación y capacidad suficiente para el
desempeño de los mismos ni las retribuciones inherentes al puesto de trabajo.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la adaptación, será de tres meses.
Dicha adaptación del puesto de trabajo se revisará por el Servicio de Prevención
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correspondiente como máximo al año desde la fecha en que se realizaron, o antes si
así lo aconsejan las circunstancias de salud.

4.2. El desempeño provisional de funciones por mot¡vos de salud.

1. Desempeño prov¡s¡onal de funciones, desde el mismo puesto de trabajo,
en el mismo Guerpo, Escala y Opción: cuando la adaptación de la condiciones de
trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto
puedan influir negativamente en la salud de la empleada o empleado público, se podrá
encomendar al personal un desempeño provisional de funciones por motivos de salud,
en el mismo Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo puesto de trabajo.

2. Desempeño provisional de funciones desde el mismo puesto de trabajo
en distinto Cuerpo, Escala y opción del mismo Grupo o Subgrupo de
clasificación profesional: si el desempeño provisional anterior no es posible o en él
persisten los riesgos para la salud, se podrá encomendar al personal un desempeño
de funciones en el puesto que ocupa correspondiente a otros Cuerpos, Escalas y
Opciones diferentes al de origen, dentro del mismo nivel de titulación, siempre que
sean adecuadas a sus capacidades y mientras concurran dichas circunstancias.

3. En los supuestos 1 y 2 anteriores, el plazo para resolver y notificar será de tres
meses, desde el inicio de la tramitación del procedimiento. Dichos desempeños
provisionales de funciones se revisarán como máximo al año desde la fecha en que
se inició, o antes si así lo aconsejan las circunstancias de salud.

5. Promoción interna temporal por motivos de salud (PlT)

1 . Si se dan las circunstancias y no se puede adaptar el puesto de trabajo, ni realizar
un desempeño provisional de funciones al personal afectado ni reubicar en el mismo
Cuerpo, Escala y-Opción, se podrá nombrar para eldesempeño temporalde funciones
propias en el Cuerpo, Escala y Opción de la bolsa de trabajo de promoción interna
temporal en la que se halle inscrito, igual o superior al de su grupo o subgrupo de
clasificación profesional, siempre que las funciones sean compatibles con las
limitaciones de salud y aun cuando para ese nombramiento fuera necesario alterar el
orden del llamamiento de la bolsa de trabajo. La previsión contenida en el presente
apartado, será efectiva una vez que se realicen las modificaciones reglamentarias que
procedan.

2. En este supuesto, en caso de existir una nueva incapacidad temporal por la
misma causa que le impidió el desempeño de su puesto de trabajo de origen, el
nombramiento quedará automáticamente revocado, si el mismo proviene de una
alteración del orden de llamamiento de la bolsa de trabajo.

3. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales emitirá informe de aptitud para
el puesto de trabajo ofertado, indicando su compatibilidad o no con las funciones y, en
su caso, las adaptaciones necesarias. La persona responsable del centro o unidad
ad m in istrativa d eterm inarát la posi bi I id ad de adaptación.
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6. Reubicación por mot¡vos de salud

6.1. Aspectos comunes a todas las reubicaciones por mot¡vos de salud.

1. La reubicación en otro puesto de trabajo estará condicionada a que exista puesto
de trabajo dotado presupuestariamente.

2. Con carácter general, la reubicación de puestos de trabajo se llevará a cabo de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) En primer lugar, la reubicación se realizará dentro de la misma Consejería u
Organismo Autónomo y localidad del último destino del personal afectado, y en
su defecto, residencia del mismo.

b) De no ser posible, se podrán ofertar puestos de trabajo en la misma localidad
del último destino del personal afectado, y en su defecto, residencia del mismo,
pertenecientes a distintas Consejerías u Organismos.

c) Y si tampoco es posible se ofrecerán puestos de distinta localidad
pertenecientes a la misma Consejería u Organismo o a distintas Consejerías u
Organismos.
El proceso será el siguiente:

1o En primer lugar, la reubicación se realizará, en los puestos de trabajo
existentes en localidades limítrofes al puesto de trabajo de destino, y en su
defecto, residencia limítrofe del afectado.
2o En caso de que no existan puestos de las características anteriores, se
ofertarán puestos de trabajo de distintas localidades.

d) Con carácter fozoso se ofertarán:
1o Los puestos de trabajo vacantes no ocupados compatibles con su estado
de salud.
2o Los ocupados por personal interino: ofreciendo preferentemente el
puesto compatible con su estado de salud ocupado por personal interino de
menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y Opción.

e) En el caso de existir varias solicitudes de reubicación, la elección de los puestos
se realizará en función del orden de presentación de la solicitud, salvo que el
Servicio de Prevención correspondiente priorice en función de la gravedad de
la patología del personal afectado o el origen de la alteración de la salud
(enfermedad profesional o accidente de trabajo).

3. Con carácter general, las reubicaciones son provisionales, sin perjuicio de las
excepciones recogidas posteriormente.

4. El plazo para resolver y notifícar las reubicaciones será de seis meses. La
revisión se efectuará en función de las alteraciones de salud, realizándose la primera
revisión, como mínimo, dentro de los dos años siguientes a la fecha en que se llevó a
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cabo la reubicación y, posteriormente, con la periodicidad que determine cada uno de
los Servicios de Prevención.

5. El personal reubicado permanecerá en tales puestos de trabajo hasta que
concurra alguno de los motivos de cese, en especial, la incorporac¡ón del titular.

6.2' Reubicación en un puesto de trabajo del mismo cuerpo, escala y
opción.

1. En el supuesto de que aplicando las medidas señaladas anteriormente
(adaptación del puesto de trabajo, desempeño provisional de funciones), no fuera
posible evitar los efectos negativos sobre la seguridad y salud del personal afectado,
procederá a adscribir al dicho personal a otro puesto de trabajo, de su mismo Cuerpo,
Escala y Opción, siempre que dicho puesto sea compatible con las limitaciones
indicadas por el Servicio de Prevención.

2. En los casos en los que se determine la irreversibilidad de la patología y siempre
que el personal afectado tenga un puesto con carácter definitivo, se le podrá
convalidar por motivos de salud por otro puesto vacante del mismo nivel, siempre que
se trate de un puesto base o primer destino.

6.3. Reubicación en un puesto de trabajo de distinto cuerpo, escala y
opción, dentro del mismo grupo o subgrupo de clasificacióñ
profesional.

1. En caso de que no sea posible ninguna de las medidas anteriores, el personal
afectado podrá ser adscrito a otro puesto de trabajo base correspondiente a otro
cuerpo, Escala y opción diferente, dentro de su mismo grupo o subgrupo de
clasificación profesional, y siempre que se corresponda con sus aptitudeJy, en su
caso, formación, de acuerdo con las necesidades del servicio y la planificacióngeneral
de recursos humanos.

2. En este supuesto, no será necesaria la modificación de la relación de puestos
de trabajo.

3. Para que pueda producirse la reubicación será necesario que concurran los
siguientes requisitos:

a) Que el personal afectado sea funcionario o funcionaria de carrera.
b) Que dicho personal acredite alteraciones de salud permanentes que limiten las

funciones y tareas fundamentales del desempeño habitual de su puesto de
trabajo.

c) Que no existan puestos de trabajo adecuados a su condición de salud,
correspondientes a su Cuerpo, Escala y Opción.

I
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7. Aspectos retributivos

1. En materia de retribuciones se percibirán las retribuciones fijas y periódicas de
devengo mensual del puesto que desempeñe, así como aquellas retribuciones
complementarias ligadas directamente a las funciones que se le encomienden,
excluyendo aquéllas que no realice.

2, Si las retribuciones del nuevo puesto de trabajo fueran inferiores a las del puesto
que ostentara la empleada o el empleado, se asimilará, a efectos retributivos, a la
situación del traslado fozoso.

3. Cuando el puesto de trabajo se adquiera con carácter definitivo (convalidación,
convocatoria pública de provisión de puestos) se percibirán las retribuciones del
mismo.

8. Provisión de puestos de trabajo

1. El personal al que se le haya aplicado alguna de las medidas previstas
anteriormente podrá participar únicamente en los concursos de méritos en plazas del
Cuerpo, Escala y Opción de origen, solicitando exclusivamente aquellos puestos de
trabajo cuyas funciones y tareas sean compatibles con las limitaciones indicadas por
el Servicio de Prevención correspondiente.

2. El puesto solicitado no se adjudicará, si previamente el Servicio de Prevención
no emite informe favorable de aptitud y compatibilidad específica para dicho puesto
de trabajo. Sólo si el puesto es compatible con su estado de salud, podrá tomar
posesión del mismo. En caso contrario, permanecerá en el puesto de trabajo adaptado
o reubicado con anterioridad, hasta que se produzca un nuevo concurso.

3. La Administración Regional realizará las actuaciones pertinentes para que, en
los casos en los que, tras la primera revisión, se determine la irreversibilidad de la
patología y el personal afectado tenga un puesto con carácter provisional, se le pueda
conceder una puntuación adicional por motivos de salud a los efectos de concurso de
méritos, cuando así se reconozca en las oportunas convocatorias y únicamente para
el puesto base o primer destino que esté ocupando por motivos de reubicación.

9. Procedimiento

9.1. Aspectos comunes.

a) lnicio:

1. El procedimiento se podrá iniciar de oficio o a solicitud del personal interesado
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas.

2. El inicio de oficio será, bien a propuesta debidamente motivada de la Secretaría
General, Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería competente en

8
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materia de Educación o Dirección del Organismo Autónomo del que dependa el
personal o, bien por el Servicio de Prevención correspondiente mediante informe de
aptitud donde se especificarán las limitaciones concretas al puesto de trabajo que
desempeña.

3. El procedimiento podrá iniciarse a solicitud del personal interesado, cuando éste
considere que concurren los requisitos exigidos para ello.

b) Tramitación:

1. lnforme del responsable o la responsable.
El responsable o la responsable del centro de trabajo correspondiente remitirá a

su respectiva Secretaría General, Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería competente en materia de Educación o Dirección del Organismo
Autónomo un informe que indique de forma detallada las funciones y tareas concretas
que desarrolla el personal afectado en su puesto de trabajo.

2. lnforme del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.
La Secretaría General, Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería

competente en materia de Educación o la Dirección del Organismo Autónomo, remitirá
el expediente al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales competente, con el fin
de que valore el estado de salud del personal afectado en función de los riesgos
inherentes a su puesto de trabajo.

La emisión de ese informe contempla los siguientes aspectos:

a) Recopilación de información, exámenes de salud e lnforme del Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales: El Servicio de Prevención podrá solicitar al
centro de trabajo toda la documentación complementaria que considere
oportuna, con el fin de determinar la existencia o no de riesgo para la salud.

El Servicio de Prevención realizará un examen de salud al personal afectado y
se le solicitarán todos los informes sanitarios en el modelo normalizado, en su caso,
indicado por el Servicio de Prevención de Riesgos y pruebas complementarias, que
se consideren necesarios para emitir la correspondiente aptitud laboral, debiendo
someterse a las mismas con carácter oblígatorio.

b) El personal afectado debe aportar:
1o La acreditación de su patología mediante informe del médico que en el

Régimen de Seguridad Social aplicable le asista facultativamente, que deberá recoger
el proceso patológico, con especial pronunciamiento sobre la reversibilidad o
irreversibilidad del mismo, asícomo aquellas otras observaciones pertinentes.

20 lnformación expresa sobre si ha sido o no valorado por el lnstituto Nacional
de Seguridad Social, a los efectos de reconocimiento de una incapacidad permanente.
En caso positivo, se aportará la documentación oportuna.

c) En el supuesto de que el personal afectado no aportase la información
solicitada, se tendrá por desistida su petición mediante resolución del órgano
Directivo del que dependa el Servicio de Prevención.

9
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d) Personal discapacitado: En el caso de personal discapacitado, además del
examen de salud indicado, elServicio de Prevención correspondiente solicitará
al IMAS eldictamen técnico facultativo y el informe de aptitud laboraldel puesto
de trabajo, en relación a su discapacidad.

e) lnforme de aptitud laboral del Servicio de Prevención, preceptivo y vinculante:
Acreditará si el personal afectado puede desempeñar las funciones y tareas

concretas del puesto de trabajo, o no, indicando en su caso la necesidad de introducir
o mejorar las medidas de protección y prevención pertinentes, así como las
limitaciones en el desempeño de las funciones, con el fin de garantizar la seguridad y
salud del mismo.

3. lnforme de la unidad administrativa de destino.
La unidad administrativa donde deba adaptarse o reubicarse el personal afectado

deberá emitir informe que explicite y justifique la compatibilidad, o no, de las funciones
a desempeñar con las limitaciones de salud indicadas en el informe de aptitud laboral.

4. Comunicación al Órgano directivo correspondiente.
En el caso de que las condiciones de trabajo sean compatibles con el estado de

salud del personal afectado, el informe del Servicio de Prevención se comunicará a la
Secretaría General, Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería
competente en materia de Educación o Dirección del Organismo Autónomo a que
pertenezca el personal afectado.

9.2. Adaptaciones y desempeño provisional de funciones.
Resolución:

1. La Secretaría General, Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería competente en materia de Educación o Dirección del Organismo
Autónomo a que pertenezca el personal afectado dictará resolución que contemple,
según proceda, una de las opciones siguientes, de conformidad con el informe de
aptitud:

a) El desempeño del puesto de trabajo en sus condiciones originales,
b) La adaptación del puesto de trabajo,
c) Eldesempeño provisionalde funciones en el mismo Cuerpo, Escala y Opción.
d) El desempeño provisional de funciones en el mismo Cuerpo, Escala y Opción,

o en distinto Cuerpo, Escala y Opción.

2. De dicha resolución se dará traslado al Órgano Directivo del que dependa el
Servicio de Prevención competente.

9.3. Reubicaciones.

9.3.1. Reubicaciones en puestos del mismo cuerpo, Escara y opción.
Resolución:

1. La Secretaría General, Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería competente en materia de Educación o Dirección del Organismo
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Autónomo a que pertenezca el personal afectado dictará resolución que contemple la
reubicación, de conformidad con el informe de aptitud, en otro puesto de la misma
Consejería u Organismo Autónomo.

2. Si aplicando los criterios para la reubicación contemplados en el apartado 6
"Reubicación por motivos de salud", ésta debiera hacerse en puestos de otra
Consejería distinta a la de origen, la Dirección General competente en materia de
recursos humanos en el ámbito de Administración y Servicios dictará la resolución que
contemple la reubicación.

3. En este caso, si el Servicio de Prevención Coordinador discrepa del informe de
no existencia de puestos compatibles con las alteraciones de salud en el
departamento de origen, remitirá el expediente completo a la Comisión de
Adaptaciones y Reubicaciones recogida en el apartado 10 siguiente, para su estudio
y valoración.

9'3.2. Reubicación en puesto de distinto Cuerpo, Escala y Opción, dentro del
mismo grupo o subgrupo de clasificación profesional.

1. Si no fuese posible la reubicación en puesto del mismo Cuerpo, Escala y
OpciÓn, elexpediente del personalafectado se remitirá a la Comisión de Adaptaciones
y Reubicaciones, para valorar otros puestos de trabajo base de distinto Cuerpo,
Escala y Opción, compatibles con las limitaciones de salud.

La Comisión, en base a los puestos de trabajo vacantes, determinará el puesto
concreto, dentro del mismo grupo o subgrupo de clasificación profesional, al que es
posible realizar la reubicación.

2. Si existieran varios puestos de trabajo compatibles se comunicará a la
empleada o al empleado la relación, concediéndole un plazo para que elija. Si no se
produce esa elección, la Comisión de Adaptaciones y Reubicaciones propondrá el
puesto concreto en el que se reubicará, después de haber recibido y superado la
formación necesaria para desempeñar el puesto en las condiciones ad-ecuadas. Esa
formación será propuesta y efectuada por la Escuela de Formación e lnnovación de
la Administración Pública Regional.

10. Gomisión Paritaria de Adaptaciones y Reubicaciones

1. Se crea la Comisión Paritaria de Adaptaciones y Reubicaciones, que estará
compuesta por los siguientes miembros:

Presidencia: designada por la Dirección General competente en materia de
recursos humanos en el ámbito de Administración y Servicios, que tendrá el
voto de calidad.
Secretaría permanente: una persona designada por la Dirección General
competente en materia de recursos humanos en el ámbito de Administración y
Servicios, con voz pero sin voto.

Miembros en representación de la Administración Regional:
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-una persona representante del servicio de prevención coordinador.
-Una persona en representación de la Dirección General competente en
materia de recursos humanos en el ámbito de Administración y Servicios.
-Una persona representante del Servicio de Valoración y Diagnóstico
designado por la Dirección del lnstituto Murciano de Acción sociar.
-Una persona representante designada por cada Consejería u Organismo
Autónomo afectado.

Miembros en representación de las organizaciones sindicares:
Una persona representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
representadas en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

Asimismo, la Comisión podrá nombrar asesores o asesoras especialistas, con voz
pero sin voto, con competencias en la materia.

2. Serán funciones de esta Comisión:
a) Ser informada de las adaptaciones y reubicaciones llevadas a cabo por las

Consejerías y Organismos Autónomos.
b) Proponer la resolución de las discrepancias en relación con las medidas

correspondientes.
c) Determinar los puestos concretos, de distinto Cuerpo, Escala y Opción dentro

del mismo nivel de titulación, a los que es posible realizar la reubicación,
indicando las competencias profesionales necesarias para el desarrollo eficaz
del puesto de trabajo seleccionado.

d) Valorar la eficacia de las medidas adoptadas en el caso de que se informara,
por la Consejería u Organismo correspondiente, de faltas de asistencia
superiores al veinte por ciento de las jornadas hábiles durante un año, con el
fin de proponer una revisión de las medidas que garanticen la seguridad y salud
laboral.

e) Elaborar una memoria anual sobre las actuaciones llevadas a cabo.

Los informes que emita la Comisión tendrán carácter preceptivo y no vinculante.

3. Asimismo, se facilitará información al Comité de Seguridad y Salud Laboral de
las medidas adoptadas por el procedimiento de adaptaciones y reubicaciones.

4. La Comisión podrá elaborar y aprobar su reglamento de funcionamiento.

11. Promoción interna horizontal por motivos de salud, ordinaria o sobre el
mismo puesto.

1. Esta medida tiene por objeto la reubicación en el mismo cuerpo, pero en
otra Escala y Opción o en distintos Cuerpos, Escala y Opciones del mismo
Grupo o Subgrupo de clasificación profesional.
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2. Esta medida tiene carácter permanente y supone la posibilidad de desarrollo
profesional del personal. 

3. Se realizarían convocatorias de promoción interna horizontal, específicas para
personas con determinadas alteraciones de salud, bien ordinaria o bien sobre el 
mismo puesto. 

4. La condición o el requisito para convocar este proceso es que la limitación por
alteraciones de salud del personal afectado sea irreversible y que sea compatible con 
las funciones del Cuerpo, Escala y Opción o, al menos, con las de algunos puestos 
de trabajo adscritos a ese Cuerpo, Escala y Opción al que promociona. Asimismo, las 
personas interesadas deben cumplir el requisito de titulación y el resto de requisitos 
exigidos. 

5. En ellas el sistema de selección podría ser un curso selectivo (teórico, práctico
o teórico-práctico), con examen final, en todo caso, que garantizase que las personas
tienen todas las competencias profesionales necesarias.

6. Previa negociación en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios se
determinarán las características del proceso selectivo y el número de plazas para 
estas convocatorias de promoción interna específica. 

12. Vigencia.

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez ratificado por el Consejo de Gobierno y 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, a 15 de noviembre de 2017. 

13 



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Dirección General de Función Pública y 
Calidad de los Servicios 

SECRETARIO DE LA MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA, 

C E R T I F I C O: Que la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, en su reunión celebrada 

el día 15 de noviembre de 2017 se negoció con acuerdo el siguiente asunto: 

"Acuerdo sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en la Administración 

Pú b I ica Regio na l. " --------------------------------------------------------------------------------------------

Lo que se hace constar con anterioridad a la aprobación del Acta según lo dispuesto en el 

artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a los 

efectos oportunos en Murcia, a quince de noviembre de dos mil diecisiete. 

V!!,B!!, 
DIRECTOR GENERAL FUNCIÓN PÚBLICA Y 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS  
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FAX: 968 36 22 11 
TELF: 968 36 22 02 
PV 

INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACIÓN NORMATIVA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, 
RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO GOBIERNO POR EL QUE 
SE RATIFICA EL ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE ADAPTACIONES Y REUBICACIONES POR MOTIVOS DE SALUD 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL. 

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios tramita, a 
iniciativa del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, expediente relativo a la Propuesta 
de Acuerdo del Consejo Gobierno por el que se ratifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en la 
Administración Pública Regional, de 15 de noviembre de 2017. En dicho expediente constan 
los siguientes documentos: 

Certificado del Secretario de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios. 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, sobre adaptaciones y 
reubicaciones por motivos de salud en la Administración Pública Regional. 

Para su conformación, el expediente consta de Informe favorable del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, que incluye Propuesta de dicha Dirección General, así como de Propuesta de 
Acuerdo de Consejo de Gobierno. 

La competencia para la ratificación del citado Acuerdo corresponde al Consejo de 
Gobierno, en virtud de lo establecido en el artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; así como en el artículo 11.2.g) del texto refundido de la Ley de la Función Pública de 
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero. 

La propuesta para la adopción de dicho Acuerdo corresponde al Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 12 del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, en relación con el artículo 7 del Decreto 
68/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas y con los artículos 56 y 65 del Decreto 32/2006, de 21 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y 
Hacienda. 

VºBº 

EL JEFE DEL SERVICIO DE 
ORDENACIÓN NORMATIVA 

EL TÉCNICO CONSULTOR 
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INFORME-PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO 

GOBIERNO POR EL QUE SE RATIFICA EL ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS SOBRE ADAPTACIONES Y REUBICACIONES POR 

MOTIVOS DE SALUD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

La Administración y las Organizaciones Sindicales son partícipes en el objetivo de regular 
las adaptaciones de puestos de trabajo y reubicaciones por motivos de salud, con el fin de 
resolver las situaciones del personal adscrito a la Administración Pública Regional que, por 
ser especialmente sensible a los riesgos derivados de su puesto o que por problemas de salud, 
no puedan desempeñar adecuadamente las funciones propias del mismo. 

Para ello, se tiene en cuenta el marco normativo de las adaptaciones del puesto de trabajo 
y las reubicaciones por motivos de salud, que se encuentra regulado en las siguientes 
disposiciones: 

1) Artículo 25 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales:

"Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

1.- El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por 
sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que 
tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta 
dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará fas 
medidas preventivas y de protección necesarias. 

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de 
sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o 
sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas 
relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se 
encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo." 

2) Artículo 40 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto legislativo 1/2001, de 26 de enero: 

"Reubicación. 

Los funcionarios de la Administración Pública de fa Región de Murcia que, por exigencias 
especiales de las funciones que tengan encomendadas, requieran unas aptitudes 
determinadas que pueden verse mermadas, podrán ser reubicados. A tal efecto, se adoptarán 
las medidas necesarias para velar por la seguridad y salud laboral de los empleados públicos, 
pudiendo incluso realizar funciones o prestar servicios en puestos distintos a los de su cuerpo, 
escala y opción siempre dentro del mismo nivel de titulación." 

3) Acuerdo de 18 de mayo de 2006, de la Mesa General de Negociación, sobre
medidas sociales para el personal al servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, que en su Apartado sexto recogía la "Adaptación de fas condiciones de trabajo por 
motivos de salud" y concretamente las medidas: 
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"a) Protección del personal especialmente sensible a los riesgos derivados del trabajo y e) 
Reubicación". 

Con el fin de disponer de un procedimiento en el que se establezcan las medidas y pautas 
a seguir para conseguir una mayor eficacia en la garantía de la seguridad y salud laboral del 
personal especialmente sensible a los riesgos derivados de su trabajo, se constituyó un grupo 
de trabajo Administración-Organizaciones Sindicales. El documento elaborado fue 
presentado e informado favorablemente por el Comité de Seguridad y Salud de Administración 
y Servicios en su reunión de 11 de mayo de 2017. 

De acuerdo con lo anterior, los representantes de la Administración Regional y de las 
Organizaciones Sindicales CCOO, CSIF, UGT, FSES e INTERSINDICAL, representadas en 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, reunidos en Murcia, en su sesión del día 15 de noviembre de 2017, adoptaron el 
Acuerdo sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en la Administración 
Pública Regional. 

En virtud de lo establecido en el artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
así como en el artículo 11.2.g) del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, procede la elevación del 
citado Acuerdo para su ratificación por el Consejo de Gobierno. 

VºBº 

LA JEFA DE SERVICIO DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, 

Visto el anterior informe, considerándolo conforme, se eleva al Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su firma, si procede, la Propuesta de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno por el que se ratifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, 
sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en la Administración Pública 
Regional. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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INFORME EMITIDO POR EL SERVICIO JURIDICO DE LA SECRETARIA GENERAL, 

RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DIRIGIDA AL CONSEJO DE GOBIERNO 

POR LA QUE SE RATIFICA EL ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS SOBRE ADAPTACIONES Y REUBICACIONES POR 

MOTIVOS DE SALUD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL. 

Visto el expediente remitido por la Dirección General de la Función Pública y 

Calidad de los Servicios, para emisión de informe sobre la tramitación de la propuesta de 

acuerdo dirigida al Consejo de Gobierno por la que se ratifica el acuerdo de la Mesa 

Sectorial de Administración y Servicios sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de 

salud en la Administración Pública Regional, de conformidad con lo previsto en el artículo 

10.1 c) del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Economía y Hacienda ( en la actualidad Hacienda y Administraciones 

Públicas), por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la citada Consejería, se emite 

el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- El objeto de la propuesta es ratificar el acuerdo de la Mesa Sectorial 

de Administración y Servicios sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en 

la Administración Pública Regional, suscrito en fecha 15 de noviembre de 2017 por los 

representantes de la Administración Regional y de la Organizaciones Sindicales 

representadas en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración 

Pública de la Región de Murcia, que fue informado favorablemente por el Comité de 

Seguridad y Salud de Administración y Servicios en fecha 11 de mayo de 2017. 

SEGUNDO.- El expediente ha sido tramitado por la Dirección General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios, a iniciativa de su Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales, constando además de la propuesta de acuerdo, de los siguientes documentos: 
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• Acuerdo suscrito en fecha 15//11/2017, por los representantes de la Administración

Regional y de la Organizaciones Sindicales en la Mesa Sectorial de Administración

y Servicios de la Administración Pública de la Región de Murcia

• Certificado del Secretario de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la

Administración Pública de la Región de Murcia, de fecha 15/11/2017, sobre la

negociación del acuerdo.

• Informe favorable del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección

General de Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 26/12/2017 que

incluye la propuesta del Director General de la Función Pública y Calidad de los

Servicios de la misma fecha, dirigida al Consejero de Hacienda y Administraciones

Públicas.

• Informe emitido por el Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General

de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de fecha 15/01/2018, sobre la

tramitación de la propuesta de acuerdo.

TERCERO.- Por lo que se refiere a la competencia para la ratificación del acuerdo, 

corresponde al Consejo de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y con el artículo 11.2 g) del texto 

refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 

Legislativo 1 /2001, de 26 de enero. 

La propuesta para la adopción de dicho acuerdo corresponde al Consejero de 

Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el texto 

refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia en su artículo 12, en 

relación con el artículo 7 del Decreto nº 68/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 

los órganos directivos de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y con los 

artículos 56 y 65 del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda. 

CUARTO.- Respecto a la normativa aplicable en materia de adaptaciones y 

reubicaciones por motivos de salud, se ha tenido en cuenta lo establecido en el artículo 25 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales sobre la 

protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos y en el artículo 

40 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, sobre la 

2 



rrh,11 Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas 
n 

CARAVACA i!Ol 7 
Al'\ojubilar 

reubicación de los funcionarios de la Administración pública regional que lo requieran, en 

determinadas circunstancias. 

QUINTO.- Respecto a la tramitación de la propuesta de acuerdo, a la vista de la 

documentación contenida en el expediente, éste se ha tramitado de conformidad con la 

normativa que le es de aplicación, tal y como se indica en el informe del Servicio de 

Ordenación Normativa de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 

Servicios, de fecha 15/01/2018. 

VºBº 

Por todo lo expuesto, visto el expediente remitido por la Dirección General de la 

Función Pública y Calidad de los Servicios sobre la tramitación de la propuesta de 

acuerdo dirigida al Consejo de Gobierno por la que se ratifica el acuerdo de la Mesa 

Sectorial de Administración y Servicios sobre adaptaciones y reubicaciones por motivos 

de salud en la Administración Pública Regional, suscrito en fecha 15 de noviembre de 

2017 por los representantes de la Administración Regional y de la Organizaciones 

Sindicales en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración Pública 

de la Región de Murcia, por el Servicio Jurídico de la Secretaría General se considera 

que se ajusta a las prescripciones legales básicas que le son de aplicación. 

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen 
LA ASESORA JUR[DICA 

LA JEFE DEL SERVICIO JUR[DICO 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

En su sesión del día 15 de noviembre de 2017, los representantes de la 

Administración Regional y las Organizaciones Sindicales representadas en la Mesa 

Sectorial y Administración y Servicios, adoptaron el el Acuerdo sobre adaptaciones y 

reubicaciones por motivos de salud en la Administración Pública Regional. 

El artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece que 

para la validez y eficacia de los Acuerdos que versen sobre materias competencia de los 

órganos de gobierno de las Administraciones Públicas, será necesaria su aprobación 

expresa y formal por estos órganos. Así mismo, el articulo 11.2.g) del texto refundido de 

la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, atribuye al Consejo de 

Gobierno dicha competencia. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 12.1 del texto refundido 

de la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

aprobado por Decreto Legislativo 1 /2001, de 26 de enero, el Consejero de Hacienda y 

Administraciones Públicas eleva al Consejo de Gobierno la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

Ratificar el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 

adaptaciones y reubicaciones por motivos de salud en la Administración Pública 

Regional, de 15 de noviembre de 2017. 

Este Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. 

EL CONSEJERO DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 



Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Fomento 

 SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de 

Hacienda y Administraciones Públicas, el Consejo de Gobierno ratifica el 

Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre adaptaciones 

y reubicaciones por motivos de salud en la Administración Pública Regional, de 

15 de noviembre de 2017. 

Este Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




